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n el presente año la caja 
cumplió 46 años de exis �
tencia, con su tarea de dar 

solución de vivienda al personal de las 
Fuerzas Armadas, cuando fue creada 
en 1948 bajo la presidencia de Mariano 
Ospina Pérez. Nació como una de �
pendencia del Instituto de Crédito 
Territoria l, hoy INURBE y para a ten �
der las necesidades de vivienda pro �
pia y fiscal de los oficiales, suboficia �
les y civiles de las Fuerzas Militares.

En 1955 se le adicionó la función 
de incluir el personal de la Policía 
N ac iona l con su ob je tivo de dar 
soluciones de vivienda . Por entonces 
el número de a filiados a la caja era muy 
reducido y en consecuencia su tarea 
era re la tivamente sencilla. De otra par �
te la desva lorización de la moneda 
era insignificante y los va lores de las

viviendas tenían pocas fluctuaciones 
de año a año. Recordemos que los 
aumentos de los sue ldos no eran to �
dos los años, sino por períodos de 4 a 
5 años.

D igamos que hasta comienzos de 
la década de los 80 el mane jo de la ca �
ja ofrecía igual número de soluciones 
a quienes cumplían los 14 años de 
a filiación, con quienes ingresaban al 
esca la fón como subtenientes, cabos 
segundos o civiles al servicio del ramo 
de la de fensa . Esto es que el tiempo 
establecido de tener 14 años de aportes 
para recibir solución, resultaba un 
tiempo en ocasiones excesivo pues 
hubo a lgunos miembros de las Fuerzas 
Armadas que recibieron solución antes 
de este término. Los sistemas para dar 
solución siempre han sido, facilitando 
un pré s ta m o o e n tre g a ndo un a
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vivienda . En a lgunas ocasiones lle �
gó tan lejos el pa terna lismo del Es �
tado que se facilitó dirección y ayuda 
t é cn ic a  para  la cons trucc ión de 
viviendas.

El necesario aumento del pie de 
fuerza especia lmente en los últimos 
20 años, reflejó de manera sustantiva 
un continuado aumento en el número 
de a filiados a la ca ja ya que esta 
afiliación siempre ha sido forzosa . En 
consecuencia vino un aumento signi �
fica tivo del número de a filiados que 
cumplían 14 años de a filiación, o sea 
el derecho a que se le diera una 
solución de vivienda .

La situación descrita ocasionó un 
dé ficit de soluciones de vivienda para 
a tender a quienes habían cumplido 14 
años de afiliación a diciembre de 1994, 
como se muestra en el siguiente 
cuadro:

F re n te  a las p o s ib i l id a d e s  
económicas de la ca ja con el tipo de 
soluciones que venía otorgando, este 
dé ficit era ina lcanzable y por tanto era 
urgente p lan te ar a lguna so luc ión . 
Admitamos que en las soluciones que 
venían dando la ca ja ya por préstamos, 
por vivienda, construidas o vinculando 
a filiados a proyectos de vivienda se 
otorgaban unos subsidios muy gran �
des los cua les en últimas fueron los 
que colocaron a la entidad en esta 
situación de desequilibrio frente a sus 
obligaciones.

'1
El hecho de es tar financ iando 

viviendas a una tasa de l 18% anual 
cuando en el mercado abierto la tasa 
que promediaba en un 38% y la 
inflación rondaba entre el 22 y 30% en 
las últimas décadas, indicaba a las 
c la ra s que la c a ja  no e s ta b a  
recuperando su inversión y menos 
haciendo algún tipo de capitalización.

D E FICIT VIVIE N D A A F ILIA D O S  C O N M A S DE 14 A Ñ O S DE A P O R T E S

F uerz a O f ic ia le s S u b o f ic ia le s A g e n t e s T o ta l

E jérc ito 662 1.495 86 2.243

Arm a d a 227 679 14 920

F uerz a A érea 157 354 60 571

P o licía  N ac iona l 523 806 3.264 4 .593

T o ta l d é f ic it  a d ic ie m bre  de 1994 8.327
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De otra parte, teniendo en cuenta que 
al entregar solución de vivienda al 
personal de las Fuerzas Armadas no 
podía comprome terse el sue ldo más 
allá de un 30% y el costo real de las 
v iv ie nd a s im p l ic a b a  una m a yor 
afectación; se optó en muchos casos 
en colocar el va lor del terreno muy por 
debajo de su va lor real, para a justar la 
vivienda a la capacidad de pago del 
afiliado. Además para construir, la caja 
prestaba el va lor de las cesantías 
y éstas sólo le llegaban dos años 
después de entregadas las viviendas, 
sin ningún interés , lo que estaba 
influyendo en la descapita lización de 
la caja. En resumen estos tres subsi �
dios que se venían dando y que los 
afiliados muy poco apreciaban llevó a 
la caja a estar cada día más lejos de 
atender los requerimientos de solu �
ción de vivienda de quienes cumplían 
14 años de afiliación y presentar el 
déficit que se seña ló en el cuadro 
anterior.

Era necesario entonces estudiar 
una solución de fondo que evitará en el 
futuro la descapita lización de que venía 
siendo obje to y a su vez continuar 
cumpliendo su misión.

Por disposición de la junta direc �
tiva a mediados de 1992, se contra ta �
ron consu ltores que ana liz aran el 
problema y propusieran una solución;

aproximadamente en el mes de marzo 
de 1993 se presentó el estudio cuya 
única conclusión era terminar el ac �
tua l sistema de reparto simple y aplicar 
un sistema de capita lización indivi �
dual, en otras pa labras en lugar de 
hacer fondo común con los aportes 
(descuentos 7% sue ldo básico) para 
dar solución a quienes venían cum �
pliendo 14 años de afiliación (reparto 
simple), cada quien con sus ahorros 
manejados individua lmente como en 
cua lquier corporación de ahorro y 
vivienda , fuese haciendo con el tiempo 
su propio cap ita l para adqu irir su 
vivienda (sistema de capita lización). 
Este cambio implicaba que quienes 
empezaran con el nuevo sistema , no 
tendrían ningún problema para obte �
ner vivienda; se presentaba entonces 
el dilema de cómo se resolvería la 
situación para quienes habían adqu i �
rido una expecta tiva de derecho o sea 
ya tenían 14 años y debería dárse le 
solución de viv ienda y de otro lado, a 
quienes estaban en el camino o sea no 
habían cumplido 14 años de afiliación, 
pero tenían a lgún tiempo de a filiación.

El cambio de sistema nos obligaba 
a la a tenc ión de tres s ituac iones 
diferentes:

a. A filiados que a 31 de diciembre de
1994 tuviesen 14 o más años de
afiliación.
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b. A filiados que a 31 de diciembre de 
1994 tuviesen menos de 14 años 
de afiliación.

c. Los nuevos a filiados a partir del 1 o. 
de enero de 1995.

D e n tro de e s to s grupos era  
necesario buscar solución a las tres 
c a te goría s de a f ilia dos o f ic ia le s , 
suboficia les y agentes.

Por cada situación de afiliación y 
categoría se desarrolló, así:

Oficiales con más de 14 años de 
afiliación.

Se adjudicó la IV y V e tapa de 
R a fa e l N úñ e z  con 224 y 1 .350 
apartamentos respectivamente , para 
lo cua l la jun ta  directiva mediante 
A cu erdo 09 de m arz o de 1994 
estableció un subsidio equiva lente a 
121 sa larios mínimos otorgados con 
pa trimonio de la entidad.

Para quienes no aceptaron v iv ien �
da en Rafael Núñez deben presentar 
su propuesta de solución en Santafé 
de Bogotá , o fuera de Santa fé de 
Bogotá. Para el primer caso el subsidio 
le será reconocido a partir de que sean 
entregados los apartamentos de la 
urbanización Rafael Núñez V e tapa y 
para el segundo caso se les recono �
cerá a partir de enero de 1995, en

orden de antigüedad y de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal.

Suboficiales con más de 14 años.

Se adjudicaron 160 apartamentos 
en la urbanización Parque Residencial 
Nuevo Suba IV etapa , 40 apartamen �
tos en Compartir Suba, 25 casas en 
Lombardia III etapa . Durante el trans �
curso del año se están presentando 
diferentes planes de vivienda en las 
principa les ciudades del país. •

Para esta ca tegoría se estableció 
un subsidio de 49 sa larios mínimos 
otorgados con patrimonio de la entidad.

Para quienes no se acogen a los 
planes de la caja deben presentar su 
propuesta de vivienda en cua lquier 
parte del país para lo cual el subsidio le 
será reconocido a partir de 1995, en 
orden de antigüedad, de aportes y de 
acuerdo con la d isponib ilidad pre- » 
supuestal.

i

Agentes con más de 14 años 
(agentes de la Policía Nacional y 
personal civil con esta categoría).

F ueron ad jud icados 860 ap ar �
ta m e n tos en la urb a n iz a c ión El 
C entenario I etapa; pendientes por ad �
judicar 310 y 460 apartamentos co �
rrespondientes a la II y III e tapa de la 
urbanización C entenario en Fontibón.
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Se están ofreciendo diferentes planes 
^ en las principa les ciudades, para esta 

ca tegoría se estableció un subsidio de 
41 salarios mínimos, otorgados con 
patrimonio de la caja.

Para quienes no se acogen a los 
planes de la ca ja deben presentar su 
propuesta y el subsidio se les reco �
nocerá a partir de enero de 1995.

Los recursos con que cuenta el 
^  a filiado para la adquisición de estas 

viviendas son:
*

1. V a lor corre sp o n d ie n t e  a los 
ahorros.

2. Va lor correspondiente a la cesan �
tía liquidada en 1994.

3. Valor correspondiente al subsidio 
o torg a do con re cursos de la 
entidad.

4. V a lor a financ iar por una cor �
poración de ahorro y vivienda, co �
rrespondiente al faltante del valor 
total del inmueble.

Personal afiliado con menos de 14 
años.

Para los a filiados que inicien a 
cumplir los 14 años de aportes en 
enero de 1995, la caja va a tener va �
rios planes de vivienda , para las dife �

rentes categorías y en las principa les 
ciudades del país.

El Decreto 353 de febrero 11 de
1994, establece un subsidio hasta de 
140, 80 y 70 salarios mínimos lega les 
para oficia les, suboficia les y a filiados 
con ca tegoría agente, financiados con 
recursos del Estado.

El a filiado que no se acoja a los 
planes presentados por la entidad en 
igual forma podrá presentar su pro �
puesta de vivienda.

Los recursos con que cuenta el 
a filiado para la adquisición de v iv ien �
da son:

1. V a lor de los ahorros (compen- 
sados-intereses)

2. V a lor de c e sa n t í a s c a us a d a s 
(liqu idadas cuando cump la  14 
años).

3. V a lor sub s id io (re curso s  de l 
Estado).

4. Va lor a financiar con Corporación 
(tramitado C .V.M.).

Nuevos afiliados.

Para quienes ingresen como a fi �
liados a partir del lo .  de enero de
1995, se les aplicará el nuevo siste-
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ma, o sea, se les manejará sus ahorros 
en cue n ta s ind iv idu a le s con una 
capita lización y cuando cumplan 14 
años de a filiac ión se entrará a 
proponérse les solución de vivienda , 
para lo cua l contará con sus ahorros 
capita lizados, su cesantía por 14 
años de servicio, un subsidio que le 
da el Estado y su capacidad de pago 
(30% de sus haberes), frente a una 
entidad financiera .

En síntesis, la ca ja en su afán de 
a lcanzar el déficit crónico de a tender 
la solución de vivienda a sus afiliados, 
e fectuó los siguientes cambios".

a. Se transformó en empresa indus �
trial y comercia l del Estado.

b. C ambió el sistema de reparto sim�
ple por el de capita lización indi �
vidual.

c. Una ve z concluya la construcción 
de los lotes Rafae l Núñez y el 
C entenario en la ciudad de Santafé 
de Bogotá (diciembre de 1995), no 
construirá más y se apoyará en el 
mercado abierto de la construcción 
en todo el pa ís, para ofrecer 
soluciones de vivienda .

d. A partir de las próximas ad ju �
dicaciones, por cua lquier sistema, 
no financiará a los afiliados, sino 
que ob t e ndrá  de l m erca do 
financiero los recursos para faci �
litar el crédito al afiliado.

S a
HA GA MAS 
VENTAS POR 
CORREO, 
UTILIZANDO 
EL SERVICIO f 
DE REEMBOLSO. 
C . O .D .”  DE . 
ADPOSTAL

Es un s erv ic io qu e le p erm it e  estar en 
varias c iudades a un m ismo ti e mpo 
e n tregando y  cobra ndo a la vez su mercancía 1 
Parece m ere !ble . verdad? Usted hac e el e nvío  
de  sus produc tos , y  en el mom e n to m ismo en 
qu e  su c lie n t e  los re tira  de  nuestras o ficina s , 

le giramos su d in ero! 
Además es rá p ido y seguro1

CORREO C OLOMBIA
lle g a  se guro y  a tie mpo!

MAYO R INFORMACION: TELS : 2 41 55 31 y  2 82 6*42

<R . e v is t A  ^'u . e rx . í\s  1 $ z 20


